
 
 



REFORMA DE LA LEY 
DE COSTOS Y PRECIOS 

JUSTOS  
 

Boletín Informativo emitido en noviembre de 2015 
Todos los derechos reservados para la Alianza Nacional de Protección al 

Comerciante (ANPROCOM) 



En fecha 08/11/2015 fue publicado el Decreto Nro. 2.092 emitido por la 
Presidencia de la República en Gaceta Oficial Extraordinaria Numero 6.202 de la 
misma fecha, mediante el cual se dicta el DECRETO CON RANGO, VALOR Y FUERZA 
DE LEY ORGANICA DE PRECIOS JUSTOS. 
 
A continuación encontraran un resumen de las disposiciones más relevantes 
contenidas en el mencionado decreto. 
 
Conforme a lo indicado en el Artículo 1 del mencionado Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, el mismo tiene por objeto “establecer las normas para la 
determinación de precios de bienes y servicios, los márgenes de ganancia, los 
mecanismos de comercialización, y los controles que se deben ejercer para 
garantizar el acceso de las personas a bienes y servicios a precios justos, que 
conlleven a la satisfacción de sus necesidades en condiciones de justicia y equidad, 
con el fin de proteger los ingresos de los ciudadanos, y muy especialmente, el 
salario de los trabajadores”. La mencionada Ley incorpora algunas modificaciones 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, publicada 
en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.156 de fecha 19 de 
noviembre de 2014, actualmente derogado. 
 
La Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 
podrá establecer la obligación o los criterios, para que los sujetos de regulación 
definidos en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica, coloquen en 
sus listas de precios o en el marcaje de los productos una leyenda indicando que los 
precios han sido registrados, determinados o modificados de conformidad con las 
disposiciones contenida en esta norma. 
 



 

Artículo 25. La Superintendencia para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos, 
podrá establecer lineamientos para la planificación y determinación de los 
parámetros de referencia utilizados para fijar precios. Dichos lineamientos pueden 
tener carácter general, sectorial, particular o ser categorizados según las 
condiciones vinculantes o similares entre grupos de sujetos. Los lineamientos 
establecidos conforme a lo señalado en este artículo, serán de obligatoria 
observancia respecto de los bienes, servicios, sectores, actividades, sujetos de 
aplicación o grupos de usuarios a quienes se refieran, así como para la 
desagregación de los respectivos costos o componentes del precio de bienes y 
servicios 
 
 
 
Artículo 26. La Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 
Socioeconómicos podrá, sobre la base de la información aportada por los sujetos de 
aplicación, o la que obtuviere de sus bases de datos o a través de terceras partes 
vinculadas entre sí por operaciones, y de conformidad con lo dispuesto en este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica, proceder a determinar 
cualquiera de las modalidades de precio de un bien o servicio, o efectuar su 
modificación, de oficio o a solicitud del interesado, con carácter general o particular.  
 
Cualquiera de las modalidades de precio de un bien o servicio, o efectuar su 
modificación, de oficio o a solicitud del interesado, con carácter general o particular. 
 
Los precios determinados y fijados por la Superintendencia Nacional para la Defensa 
de los Derechos Socioeconómicos de conformidad con lo dispuesto en el 
encabezado de este artículo, independientemente de la modalidad o categoría de 
precios de que se trate, serán de obligatorio cumplimiento y se reputarán válidos 
salvo que el acto que los hubiere determinado o fijado fuere impugnado y tal 
impugnación fuere declarada con lugar. 
La Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos 
podrá establecer la obligación o los criterios, para que los sujetos de regulación 
definidos en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica, coloquen en 
sus listas de precios o en el marcaje de los productos una leyenda indicando que los 
precios han sido registrados, determinados o modificados de conformidad con las 
disposiciones contenida en esta norma. 
 

Lineamientos para el Cálculo 

Determinación y Modificación de Precios 



 
 
Articulo 27. La política nacional de precios justos comprenderá, al menos, las 
categorías de precio justo y precio máximo de venta. El precio justo sólo podrá ser 
determinado y fijado por la Superintendencia Nacional para la Defensa de los 
Derechos Socioeconómicos (SUNDDE). El precio máximo de venta al público podrá 
ser determinado y fijado por el productor o importador del bien, o por el prestador 
de servicio, pudiendo ser determinado o fijado también de oficio por la 
Superintendencia. Ambas modalidades de precios constituirán categorías del precio 
más alto que pueda asignarse a los bienes y servicios respecto de los cuales se 
determinaren y fijaren. 

Modalidades de precios 

Margen Máximo de Ganancia 

Tipos de incumplimientos y su sanción 

Artículo 33. A los efectos de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica, 
se consideran infracciones el incumplimiento de formalidades establecidas por este 
Decreto Ley, o por las normas de rango sub-legal que lo desarrollaren, así como las 
acciones u omisiones que violen, menoscaben, desconozcan o impidan a las 
personas el ejercicio de los derechos. La determinación de infracciones, y su 
sanción, corresponde a la Superintendencia Nacional para la Defensa de los 
Derechos Socioeconómicos (SUNDDE). 

Artículo 31. El margen máximo de ganancia que puede corresponder a los sujetos 
de aplicación respecto de los precios de determinados bienes o servicios, podrá ser 
establecido periódicamente, atendiendo a criterios económicos de la 
Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos, 
tomando en consideración las recomendaciones emanadas de los ministerios del 
poder popular con competencia en las materias de comercio, industria y finanzas. 
Ningún margen de ganancia superará el treinta por ciento (30%) de la estructura de 
costos del bien producido o servicio prestado en el territorio nacional. (Subrayado 
nuestro). 



Artículo 38. Son sanciones administrativas conforme a la Ley las siguientes: 
1.- Multa. 
2. Cierre temporal de almacenes, depósitos o establecimientos dedicados al 
comercio, conservación, almacenamiento, producción o procesamiento de 
bienes, de conformidad con este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica. 
3. Suspensión temporal en el Registro Único de Personas que Desarrollan 
Actividades Económicas, de conformidad con este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica. 
4. Ocupación temporal con intervención de almacenes, depósitos, industrias, 
comercios, transporte de bienes, por un lapso de hasta ciento ochenta (180) 
días, prorrogables por una sola vez. 
5. Clausura de almacenes, depósitos y establecimientos dedicados al 
comercio, conservación, almacenamiento, producción o procesamiento de 
bienes. 
6. Comiso de los bienes objeto de la infracción o de los medios con los cuales 
se cometió de conformidad con lo establecido en este Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica. 
7. Revocatoria de concesiones, licencias, permisos o autorizaciones emitidas 
por órganos o entes del Poder Público Nacional. 
Responsabilidad Penal 

 
Artículo 44. Los socios, así como los miembros de los órganos de dirección, 
administración, gestión, personal operativo y de vigilancia de las personas jurídicas, 
así como medios de comunicación social, página web y otros medios publicitarios 
serán personalmente y solidariamente responsables por ante la justicia venezolana 
de los delitos cometidos por las empresas que representan, sin perjuicios de las 
demás sanciones a que hubieren lugar de acuerdo con el ordenamiento jurídico 
venezolano vigente. 

Sanciones Administrativas 



Artículo 46. Serán sancionados con cierre de almacenes, depósitos o 
establecimientos por un plazo de cuarenta y ocho (48) horas o multa entre 
quinientas (500) y diez mil (10.000) Unidades Tributarias, quienes incurran en 
alguno de los siguientes incumplimientos: 
 

1.- Incumplir con la obligación del marcaje de precios de forma impresa, 
rotulada o inscrita; visible e indeleble en el envase, empaque o envoltorio del 
bien o producto. 
2. Remarcar el bien o producto con incremento de su precio. 
3. Incumplir la obligación de inscribirse o actualizarse en el Registro Único de 
Personas que Desarrollan Actividades Económicas. 
4. Omitir la colocación de avisos o carteles que se exijan en materia de 
administración cambiaria. 
5. Falta de exhibición en lugares visibles al público de los bienes y 
accesibilidad de los servicios que ofrezcan a la venta, según sus propias 
publicaciones, promociones u ofertas. 
6. Falta de exhibición del listado de precios de venta al público de los bienes 
o servicios. 
7. Proceder a efectuar promociones, concursos, sorteos o rifas, sin la 
autorización por parte de la Superintendencia Nacional para la Defensa de los 
Derechos Socioeconómicos. 
8. No presentar las declaraciones exigidas por la Superintendencia Nacional 
para la Defensa de los Derechos Socioeconómicos, o presentarlas con retraso, 
o en forma incompleta. 

Infracciones por incumplimiento de formalidades 



9. Impedir u obstruir, por sí mismo o por interpuestas personas, el ejercicio 
de las facultades otorgadas a la Superintendencia Nacional para la Defensa de 
los Derechos Socioeconómicos. 
10. No facilitar los equipos técnicos necesarios, las aplicaciones o sistemas 
informáticos requeridos por la Superintendencia Nacional para la Defensa de 
los Derechos Socioeconómicos para la obtención de información. 
11. La destrucción o alteración de los sellos, precintos o cerraduras colocados 
por la Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 
Socioeconómicos, o la realización de cualquier operación destinada a 
desvirtuar la aplicación de una medida dictada por ésta sin media(Sic) 
suspensión, revocación u orden administrativa o judicial. 
12. No comparecer injustificadamente en la oportunidad fijada por la 
Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 
Socioeconómicos.  
Quien reincida en las infracciones previstas en este artículo, será sancionado 
con multa de quince mil (15.000) Unidades Tributarias, sin perjuicio de la 
sanción de cierre de almacenes, depósitos o establecimientos, hasta por 
treinta (30) días, atendiendo a la gravedad del incumplimiento, de 
conformidad con este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica. 

Infracciones por incumplimiento de formalidades 



Artículo 47. Serán sancionados con multa de quinientas (500) hasta treinta mil 
(30.000) Unidades Tributarias quienes violen, menoscaben, desconozcan o impidan 
a las personas el ejercicio de alguno de los siguientes derechos: 
 

1.- Acceder a la adquisición de los bienes y servicios. 
2. Recibir información suficiente, oportuna y veraz sobre los bienes y 
servicios puestos a su disposición, con especificación de los datos de interés 
inherentes a su elaboración, prestación, composición y contraindicaciones, 
que sean necesarias. 
3. Prestación de servicio de forma eficiente, equitativa y segura, en 
protección de sus derechos económicos y sociales, a través de medios 
tecnológicos adecuados. 
4. La reposición o devolución del bien o resarcimiento del daño sufrido en los 
términos establecidos en este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica. 
5. A la garantía por parte del proveedor para cubrir deficiencias de la 
fabricación y de funcionamiento del bien o producto. 
6. La protección contra la publicidad o propaganda falsa, engañosa, 
subliminal o métodos coercitivos, que induzca al consumismo o contraríen los 
derechos de las personas en los términos de este Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica. 
7. A no recibir trato discriminatorio por los proveedores o proveedoras de los 
bienes y servicios. 
8. A la protección en los contratos de adhesión que sean desventajosos o 
lesionen sus derechos o intereses. 
9. A la protección en las operaciones a crédito. 
10. A retirar o desistir de la denuncia y la conciliación en los asuntos de su 
interés, siempre que no se afecten los intereses colectivos. 
11. A la disposición y disfrute de los bienes y servicios, de forma continua, 
regular, eficaz, eficiente e ininterrumpida. En cuanto a los contribuyentes 
especiales determinados por la legislación tributaria, las infracciones 
previstas en este artículo serán calculadas con base al doce por ciento (12%) 
y hasta el veinte por ciento (20%), del valor de los ingresos netos anuales del 
infractor, dependiendo si concurren circunstancias agravantes en la conducta 
del agente económico infractor. De reincidir, la multa se aumentará a 
cuarenta por ciento (40%). El cálculo de los 
ingresos netos anuales a los que se refiere este artículo, será el 
correspondiente al ejercicio económico anterior a la imposición de la multa. 



Artículo 49. Quien compre o enajene bienes, productos o presten servicios, con 
fines de lucro a precios o márgenes de ganancia o de intermediación superiores a 
los establecidos por la Superintendencia Nacional para la Defensa de los Derechos 
Socioeconómicos por regulación directa conforme a los lineamientos del Ejecutivo 
Nacional o aquéllos marcados por el productor, importador, serán sancionados con 
prisión de ocho (08) a diez (10) años.  
 
 

Especulación 

Acaparamiento 

Boicot 

 
Artículo 52. Los sujetos de aplicación que restrinjan la oferta, circulación o 
distribución de bienes regulados por la autoridad administrativa competente, 
retengan los mismos, con o sin ocultamiento, serán sancionados con prisión de ocho 
(08) a diez (10) años. Así mismo, serán sancionados con la ocupación temporal del 
establecimiento hasta por ciento ochenta (180) días prorrogables por una sola vez. 
En el caso de los contribuyentes especiales, la infracción prevista en este artículo 
será sancionada con multa de hasta el veinte por ciento (20%), calculada sobre el 
valor de los ingresos neto anuales del infractor, en caso que concurran 
circunstancias agravantes. 
 
 
 

Artículo 53. Quienes conjunta o separadamente desarrollen o lleven a cabo 
acciones, o incurran en omisiones que impidan de manera directa o indirecta la 
producción, fabricación, importación, acopio, transporte, distribución y 
comercialización de bienes, así como la prestación de servicios, serán sancionados 
con prisión de doce (12) a quince (15) años. Cuando dichas acciones u omisiones 
hubieren sido cometidas en detrimento del patrimonio público, los bienes serán 
además objeto de confiscación, de acuerdo a lo establecido en la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 



Artículo 57. Incurre en delito de contrabando de extracción, y será castigado con 
pena de prisión de catorce (14) a dieciocho (18) años, quien mediante actos u 
omisiones, desvíe los bienes, productos o mercancías del destino original autorizado 
por el órgano o ente competente, así como quien extraiga o intente extraer del 
territorio nacional bienes destinados al abastecimiento nacional de cualquier tipo, 
sin cumplir con la normativa y documentación en materia de exportación 
correspondiente. 
De igual forma, será sancionado con multa equivalente al doble del valor de los 
bienes o mercancías objetos del delito, no siendo en ningún caso menor a 
quinientas (500) Unidades Tributarias. 
 
 
 
 
Artículo 58. Quien por medio de un acuerdo o convenio, cualquiera que sea la 
forma utilizada para hacer constar la operación, ocultarla o disminuirla, obtenga 
para sí o para un tercero, directa o indirectamente, una prestación que implique una 
ventaja notoriamente desproporcionada a la contraprestación que por su parte 
realiza, incurrirá en delito de usura y será sancionado con prisión de cinco (05) a 
ocho (8) años. 
 
 
. 

Contrabando de Extracción 

Usura 

Reventa de Productos 

Artículo 55. Quien revenda productos de la cesta básica o regulados, con fines de 
lucro, a precios superiores a los establecidos por el Estado, por regulación directa o 
por lineamientos para establecimiento de precios, será sancionado con prisión de 
tres (03) a cinco (05) años, multa de doscientas (200) a diez mil (10.000) Unidades 
Tributarias y comiso de las mercancías. 
 



 
 

ÚNICA. Los procedimientos que se encuentren en curso para la entrada en vigencia 
de este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica, tendrán continuidad bajo 
los procedimientos con los cuales hubieren dado inicio de conformidad con lo 
previsto en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.156 
Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014, hasta su culminación. 

Disposición Transitoria y Derogatoria 

Disposición Transitoria 

ÚNICA. Este Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

ÚNICA. Queda derogado el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Precios Justos, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.156 Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014. Quedan 
derogadas todas las disposiciones y normativas que colidan con este Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Precios Justos. 

Disposición Final 



 
 


